
DIRECCION DE§ATROLI.O COMUNIIARIO
Secc ón Asistencio Soc¡o

o.- lnforme socioeconómico de fecho,
Ioredo. R.U.N

b.- DFL N' 01, Min¡sler¡o del lnter¡or.
ref undido de lo Ley N. lB.ó95.-

rorA, l2 s[r.20lg

DECRETo n':./á5Ó

vtsTos
30 de Agoslo oño 2019. de lo Sro. Ano Esrer F,ores

Publicodo Diorio Oficiot 26.0t.2007 que fijo texlo

Y, en uso de lo dispuesto en el Arl. l2 y los focultodes que me confieren el
Arl. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Consiituc¡onol de Municipolidodes.

2.- Lo recepción conforme de ro oyudo se estobreceró en ro respectivo orden de Entrego.

3.- El presenle compromiso corresponde o ro sumo de $r4r.2go (cienro cuorento y un mir
doscienlos ochento pesos) que se giroro con corgo de óreo o0r, gest¡ón interno, subiituro
24. llem Ol, osignoción 0OZ Asislenc¡o Sociol o personos notur del presupuesto
Municipol Vigente, oño 2019.-

ANóIESE, coMuNíQUEsE Y EN sU oPoRIuNIDAD,

O GABRIET
AICA

A¿á

Lo lndicqdo / Alcoldío.

Secretorío Municipot.

Encorgodo de Bodego.

DIDECO.

Diección de Conkol.

Asislenle Sociol /Srfo . Ialioña falozo Núñez.
DI.qECC¡ÓN DE CONÍRO'.

¡]iSPOi,iIBiLIDAD
Cedjrtca,JoNo.4fO
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DATOS SENCIBLES

DATOS SENCIBLES




